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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 17 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 61/06,
interpuesto por doña Alejandra Alcaide Molina ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Córdoba se ha interpuesto por doña Alejandra Alcaide
Molina recurso núm. 61/06 contra Resolución del Vicecon-
sejero de Medio Ambiente de fecha 13.4.05, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 12.5.03, recaída en el expediente sancionador
núm. CO/2002/640/AGMA/PA, instruido por infracción admi-
nistrativa en materia de Prevención Ambiental, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 61/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 20 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 66/06,
interpuesto por S.C.A. Nuestra Señora de la Asunción
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Jaén se ha interpuesto por S.C.A. Nuestra Señora
de la Asunción recurso núm. 66/06 contra Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 15.4.05, deses-
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial en Jaén de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 19.5.03, recaída en el expediente san-
cionador núm. JA/2003/65/AGMA/PA, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Protección
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 66/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 20 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE TORREMOLINOS (ANTIGUO MIXTO NUM. OCHO)

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 548/2005. (PD. 1162/2006).

NIG: 2990142C20050001469.
Procedimiento: Separación Contenciosa (N) 548/2005. Nego-
ciado:
De: Doña Asma Kaddouri.
Procuradora: Sra. Díaz Chinchilla Sofía.
Contra: Don Lies Benmohamed Djemal.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Separación Contenciosa (N)
548/2005 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm.
Cuatro de Torremolinos a instancia de Asma Kaddouri contra

Lies Benmohamed Djemal, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En la ciudad de Torremolinos a 10 de noviembre de 2005.
Vistos por don Antonio Valero González, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Cuatro de la ciudad de Torremolinos
(Málaga) y su partido judicial, los autos de Juicio de Sepa-
ración-Divorcio Causal núm. 548/05 seguidos en este juzgado
a instancia de Asma Kaddouri, representada por la procuradora
Sra. Díaz Chinchilla y defendida por la letrada Sra. Bueno
Moreno contra Lies Benmohamed Djemal, declarado en rebel-
día, y, que debo declarar y declaro disuelto por divorcio el
matrimonio celebrado el día uno de abril de 1997 en Tánger
entre Asma Kaddouri y Lies Benmohamed Djemal adoptándose
las siguientes medidas:

Primero. La guarda y custodia del hijo menor se atribuye
a la madre siendo el ejercicio de la patria potestad compartido.

Segundo. No procede establecer régimen de visitas a favor
del padre.
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Tercero. En cuanto a la contribución al levantamiento de
las cargas del matrimonio, el padre deberá de abonar la suma
de 180 euros mensuales como pensión de alimentos para
el hijo, los cinco primeros días de cada mes y se actualizará
anualmente conforme al IPC o índice similar.

Todo ello sin declaración de costas.

Firme que sea esta resolución, notifíquese al registro de
la localidad en donde consta inscrito el matrimonio de los
padres.

Esta resolución no es firme, y contra la misma cabe recurso
de apelación a interponer y preparar ante este Juzgado en

el plazo de cinco días y a sustanciar ante la Ilma. Audiencia
Provincial de Málaga.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio
a la causa de su razón, la pronuncio, mando y firmo.

E/.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Lies Benmohamed Djemal, a través de su publicación
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía
extiendo y firmo la presente en Torremolinos, a once de noviem-
bre de dos mil cinco.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
modificación de la licitación núm. P.D. 990/2006, de
contratación del servicio de apoyo a las labores de
producción del servicio de informática de la D.G. Fun-
ción Pública en el marco general del sistema SIRHUS
(BOJA núm. 56, de 23.3.2006). (PD. 1158/2006).

Advertido el error en la fecha de apertura de las Ofertas
del anuncio de licitación publicado el 23 de marzo de 2006
(BOJA núm. 56) del contrato núm. 26/06 «Servicio de Apoyo
a las Labores de Producción del Servicio de Informática de
la D.G. Función Pública en el marco general del sistema
SIRHUS», se procede a hacer pública la fecha correcta, que
es a las 10 horas del 10 de mayo de 2006.

En su caso, portal informático o página web donde figuren
las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden
obtenere los pliegos: http://www.cjap.junta-andalucia.es.

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza, por
la que se anuncia concurso por procedimiento abierto
para la adjudicación de contrato de consultoría y asis-
tencia (Expte. 582/2005/D/00). (PD. 1164/2006).

Asistencia técnica para la caracterización de los sistemas
hidráulicos (Almería-Cádiz-Granada-Málaga).

1. Entidad adjudicadora.
Agencia Andaluza del Agua.
Cuenca Mediterránea Andaluza.
Dirección: Paseo de Reding, 20, Málaga 29071.
Tlfno.: 952 126 887. Fax : 952 211 546.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Asistencia técnica para la caracterización de

los sistemas hidráulicos (Almería-Cádiz-Granada-Málaga).
b) Número de expediente: 582/2005/D/00.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

255.631,96 euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Sí, 2% presupuesto de licitación (5.112,64 E).
Definitiva: 4% presupuesto de licitación (10.225,28 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Cuenca Mediterránea Andaluza,

o bien accediendo a la página web www.agenciaandaluza-
delagua.com. Dentro de esta última consultar: Atención al ciu-
dadano, contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Día 16 de mayo de 2006,

a las 13,00 horas. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Cuenca Mediterránea Andaluza
(Sección de Contratación), Paseo de Reding, 20, Málaga
29071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Cuenca Mediterránea

Andaluza.
Dirección: Paseo de Reding, 20, Málaga, 29071.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del día 1 de junio

de 2006.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 13 de marzo de 2006.- La Presidenta, P.D.
(Res. de 16.5.2005), El Director General de la Cuenca Medi-
terránea Andaluza, Antonio Rodríguez Leal.


